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a . CESIÓN DE TARTICIPACIONES QUE JE EL CNDOs 

— A GUSTAVO GAME INTRIAGO A FAVOR DELS 

| Pz Ue 4, : ' 3EÑORES — INGENIERO — WASHINGTON HAGO 

vo co 53d O. MENDIZABAL E ISIDRO GOYA JIMENEZ- - ---- 

3 a Ln - : iCuantia Indeterminada)- ----- -----u----* 

o En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, Fepublica del Ecuador, +el día dieciseis de Acesto de me 

novecientos ochenta y tere, ante mi, ¿bocado MARCOS DMAZ CA >COUETE, 

Notario Vigésimo Primero de este Cantón, “omparecen 1307 Una par 

GUSTAYO GAME INTRIAGO, divorciado, elecutivo , y por otra parte pos A 

señores Ingeniero WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, casado, 12iPTo 

GOYA TIMENEZ, soltero, ejecutivo, los compareciente ecuatorianos. Ey0ror o: 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y confratar. 2 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura, a la que proceden como Fa queda indicado, con arpa yola ron 

libertad, para su otorgamiento me presemtaron la Mimita del tenor 

iguiente: MINUTA: "SEÑOR HOTARIO- En el Protecolo de Escrituras Phburas 

cargo sirvase incor porar Un en que conste unar monos 9 

q om 

Participaciones de la Compañía "COMERCIAL PONCEGA €) LTDA. al tenes    de lás siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 3 

otorgamiento de esta Escritura Pública. por una parte ol seter l laaón 

, - GAME INTRIAGO, a quien en adelante se lo llamará EL CEDENTE, Y por 

“o: otra parte, los señores Ingeniero WA2HINGTOR HAGO MENDIZSBAL, + ar 

ISIDRO GOYA — JIMENEZ, 2 quienes «n adelante se los llamara 1“ 

CESIONARIOS. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 7 

domiciliados en esta ciudad de  CGuavaquil SEGUNDA: ANTECEDENTES - 

La Compañía Comercial PONCEGA €. LTDA, +*s una sociedad de 

respon --+ wi
 abilidad limitada — legalmente constituida enla Retublica del
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Ecuador -mediarte Escritura Pública celebrada ante el Notario Public. del 

cantón Guay2qu, albogado Vermián Castillo Suárez, 1 diez de Ootiors de 

mil novecientos ochenta y cinco é inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el treinta de Octubre de mil novecientos ochenta y cince 

senda el “rital inicial de Cien mil Surres. Posteriormonte armeorte aj 

capital social a la suma de Un Millón Cien Mil Sucres, mediante Escritura 

Pública, celebrada ante el Notario Público del Cantón Guagaquil, Abogado 

Marcos Diaz Casquete el veinticuatro de Noriembre de mil novecientos 

ochenta y seis é inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cua7acriil el 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos «henta y seis El Capital scial 

de Un Millen Cien Mil Sucres *sta dividido en un mil clen partio cun” 

sociales de Un Mil Sucfes cada una, suscritas de la siguiente man=r2: 

Gonzalo Galo Ponce Acosta, propietario de trescientas setenta y cuatro (2742 

participaciones de Un Mil Sueres cada una: Ingenieros Comercial Noarhioctes 

Hagó Mendizábal, propietario de trescientas sesenta y tres c1031 

participaciones de Un Mil sucres cada una; y Gustave Game intrizgs, 

propietario de trescientas sesenta y tres (363) participaciones de la mil 

sucres cada una. La Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

COMERCIAL PONCEGA C. LTDA, celebrada sl quince de agoste 4: mil 

novecientos ochenta y nueve autorizó la cesión de trascientas secenta 7 

tres (3631 participaciones sociales de Un mil sucres cada una «que 

pertenecían al señor Gustavo Game intriago a favor de los siguentes 

señicres: al Washington Hagó Mendizábal cede y transfiere trescisuta” 

cincuenta y dos 1352) participaciones, y, al señor Isidro Goya Jiménez 

cede y transfiere once (113 participaciones sociales de lin mil sucres 

cada una. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedontes 

expuestos, el sañor Gustayo Game Intriazo, por sus propios derechos, cede 

y transfiere trescientas cincventa y dos participaciones sociales a forpor 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA “00 

. HERCIAL PONCEGA C.LIDA.* CELEBRADA EL DIA MARTES 15 DE. AGOSTO DF 

. 1.989 

- En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las ie- 

ciscís horas del día Martes quince de Agosto de mil novecien 

tos ochenta y nueve, en las oficinas situadas en las calles Asis- 

clo Caray número ochocientos once y Ayacucho, se reúnen log socios 

de la compañía COMERCIAL PONCEGA C.LIDA. para celebrar esta Junta 

General Extraordinaria con el objeto de conocer, resolver y auto= 

rizor unas Cesiones de Participaciones. Preside la sesión el titu 

Jar, señor Gustavo Gane Intriazo, y en calidad de Secretario ac» 

túa el Gerente, señor Galo Ponce Acosta, quien manifiesta que es- 

ta sesión se celebra de conforuídad con lo dispuesto en los Artí- 

culos ciento veintiuno y doscientos ochenta de la Ley de Copañtas, 

O por cuanto se encuentra presente la totalidad del capital socinl 

pagado de la compañía representado por los siguientes socios: (1 

ZALO GALO PONCE ACOSTA, propietario de trescientas setenta y cua» 

tro (374) participaciones de Un mil sucres cada una; Ingeniero Co 

'"mercial WASHINGTON HAGO MENDIZARAL, propietario de trescientas se 
senta y tres, (363) participaciones de Un mil sucres cada una; y, 

GUSTAVO ENRIQUE GAME INTRIAGO, propietario de trescientas sesenta 

y tres (263) participaciones de Un mil sucres cada una. En cons2- 

cuencia, se encuentra presente la totalidad del capital social ¡1 

gado de la compañíía, esto es, la suma de Un millón cien mil  su- 

cres, dividido en un mid cien participaciones sociales de Un mil 

sucres cada una. A continuación, el Presidente de la Sesión mani- 

fiosta a los socios que se pronuncien sobre la conveniencia de 

constituirse en Junta General Extraordinacía con el objeto «de tra 

tar “sobre unas Cesiones de Participaciones, aceptando cn forn 

unánime tanto la celebración de la Junta como el tema a tratarse. 

Instalada la sesión, toma la palabra el socio Gustavo Gwae Intria 

go quien manifiesta a los presentes que es su voluntad ceder 

€ transferir sus trescientas sesenta y tres participaciones socia- 

: , les que tiene en el capital social de la compañía COMERCIAL PONCE 

GA C.LTDA. En consecuencia, pone a consideración preferentenento, 

a los restantes socios para que manifiesten su interés en ardqui- 

rirlas, respecto de lo cual el Ingeniero Washinton HazÚó Howmdizá=- 

  

bal expresa su voluntad de allquirir trescientas cincuenta y dos 

(352) participaciones de Un mil sucres cada una. Por las once (11) 

participaciones restantes del setior Gustavo Game, los socios mul 
* fiestan que no cstán interesados en adquirirlas, por lo que, are



Acta de Agosto 15 de 1939 
ña. dos , 

ga el señor Gustavo Game, a sostenido conversaciones con el señor 

Isidzco Coya Jiménaz, quínn se encuentra presente en esta sesión y 

arlozás ostá interesado en adquicir las referidas once participa-- 

ciones, por consiguiente, solicita a los presentes la debida auto 

rización para adnitirlo cono nuevo socio de la compañía. Escucime 

do los planteamientos formulados por los socios de la commnúñfa, y 

luego de cortas deliberaciones la Junta Ceneral de Socios resuel- 

ve, an foma unánima, los siguientes puntos: 1%) Aduítir en calí- 

dad de nuevo socio de la compañía al señor ISIDRO GOYA JIMENEZ; y 

22) Aprobar «las sisulentes casiones o transferencias de participa 

ciones sociales: el señor GUSTAVO GAME ENMIRIACO cede y transfiera 

los derechos de trescientas cincuenta y dos (352) participaciones 

de Un míl sucres cada una a favor del Ingeníero Washington Hazó 

Mendizábal, y, de once (11) participaciones de Un mil succes cada 

una a favor del señor Isidro Coya Jiménez. En resíínon, luezo da 

las cesiones de participaciones que se han aprobado en esta sosión, 

la nueva distribución del capital social y nónina de socios quada 

Ce la siguiente manera; INGENIERO HASHINGION HAGO MENDIZARAL, pro 

pistario de setecientas quince (715) participaciones de Un mil su 

cres cada una, equivalente al seseñta y cinco por ciento (65%) del 

cas ital total; GONZALO GALO PONCE ACOSTA, propletacio de trescien 

tas satenta y cuatro (374) participaciones de Un mil sucres carla 

une, equivalente al treínta y cuatro por ciento (4%) del capital s 

totali; $, ISINLO GOYA JEMENEZ, propietario de once (11) participa 

ciones da Un mil sucres cada una, equivalente al uno por ciento 

(10) del capítal total. Por consiguiente, sumi el capital social rla 

Un millón cien mil sueres, dividido en un mil cien participacio-- 

nas de Un mil sueres cada unas Se deja constancia, finalmente, qu 

tanto el Cedente como los Cesiontrios son de nacionalidad ecuato= 

triana. Cumplido de esta minera con el propósito de la reunión se 

dá por terminada la sesión, concediéndose un receso para la redac 

    

ción de la peesente Acta, lueyo de lo cual se reinstala nuevamen- 

te con las mismas personas que estuvieron presentes desde el ini- 

cio de la sesión, disponiéndose que se proceda a dar lectura al 

Acta previo a la suscrípción de la misma, hecho lo cual se la a- 

prueba en todas sus partes de manera unínime sin efectuar ninguna 

sodificación, para constancía de lo actuado la suscriben toros los 

presentes en imíidad de acto, cuando son las dieciocho horas del 

smisoo día quince da Azos to de mil novecientos cchonta y nueve 

con lo cual concluya la sesión. £f) Gustavo Game Intriago, Presi- 

dente de la Sesión. £) Conzalo Calo Púnce Acosta, Gerente-Secreta



Acta de Agosto 15 de 1989 
pág. tres : 

rio. £) Ing. Washington Hagó Mendizábal. £) Isidro Goya Jiménez.- 

CERTIFICO.- Que la presente copía es igual a su original que cons 

ta en el Libro de Actas de la compañía al cual me remitiré en ca- 

so necesario.- Guayaquil,15 de Agosto de 1989.- 

p. COMERCIAL PONCEGA C.LTDA. 
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del Ingeniero Washington Hagó Mendizábal, y, onoe participaciones secjalos 

a favor del señor Isidro Goya Jiménez sin que el señor Gustavo Game 

Intriago imponga ninguna reserva nilimitación alguna respecto de 

estas cesiones una vez que tiene recibido a su entera satisfacción los 

valores correspondientes y derecho legales sobre las referidas cesiones de 

participaciones. CUARTA: ACEPTACION.- Los señores Ingeniero 

WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, —é ISIDRO GOYA JIMENEZ, por sus 

propios derechos, aceptan las referidas cesiones de participaciones 

efectuadas a favor de cada uno de ellos. Se deja constancia que con estas 

cesiones de participaciones el capital social de la Compañía COMERCIAL 

PONCEGA C. LTDA., que es de Un Millón Cien Mil Sucres, queda dividido 

de la siguiente manera: Ingeniero WASHINGTON HAGO MENDIZABAL, 

propietario de setecientas quince (715) participaciones de Un Mil Sucres 

cada una; GONZALO GALO PONCE ACOSTA, propietario de trescientas setenta 

y cuatro (374) participaciones de Un mil sucres cada una; é, ISIDRO GOYA 

JIMENEZ, propietario de once (11) participaciones de Un mil sucres cada 

. QUINTA: Por ser legal, se deja ezpresa constancia que tanto el Cedente 

los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 

ciudad de, Guayaquil. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Incorpore como 
es: Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Compañía COMERCIAL PONCEGA C. LTDA, celebrada el dia quince de 

Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. CONCLUSION.- Sírvase 

usted, señior Notario, cumplir con las formalidades de Ley para que se 

tome nota de estas cesiones de participaciones al márgen de la escritura 

de Cosntitución y de la inscripción correspondiente. f) llegible.- Abogado 

Genaro López Amores.- Registro número setecientos setenta y tres.- 

Guayaquil”.- Hasta aquí la Minuta.- Es Copia, en consecuencia, los otorgantes 

se afirma en el contenido de la presente Minuta, la misma que se eleva
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a escritura pública para que surtan todos sus efectos legales.- Queda 

agregado a este Registro, todos los documentos de Ley.- Leída esta 

Escritura de principio a fín, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes 

quienes la apruebas en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. - 

OS 
UÚ YO GAMB INTRIAGO 

Ced-1). No. 09-03679736 

Cert. de Vot. No. 143-163. E 

Ing. WASHINGTON HAGO MENDIZABAL 

Dom Ced. U.No.  09-02304443 

Gr o PF Cert.de Vot.No, 180-062 

   

. . : / 

ISIDRO GOYA JIMENEZ 

Ced.U No.  09-06763347 

Cert. de Yot. No. . 080-146 

COMERCIAL PONCEGA G. LTDA. 
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Se otorgó ente mí, en fe de ello confiero esta 

<DiCGoA CUPIA que selio rubrico y fimo el veintinueve de Koviex 

   bre de il novecientos cckenva y nueve.- 
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DOY FEs Que al margen de .¿ uatriz de la escritura publica 

Ge? diez de Cotubre de mi" rovecientos ochenta y 2in0o, he 

tomado Ñote de la Cesiór. de Participaciones gue en el Capi 

tal de 12 Compañía Poncega C. Itda. hace el señor Gustavo 

Game Intriago a favor de 10s señores Ingeniero Washington 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa_ 

clones que contiene esta escritura a fojas 41.828 del Registro Mercantil - 

de mil novecientos ochenta 1 cinco; 1, 46.393 del mismo Registro de mil - 

novecientos ochenta i seís, al margen de las inscripcionen respectivas.- 

 


